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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 27 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se 
cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se ordena la notificación por edicto el acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo con el núm. de Expte. 353-2017-000000361-1 a don 
Antonio Jesús Miranda Gifón con respecto a D.M.V.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comunicarle que según el artículo 
24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, por el que se regula el régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan 
valerse.

Conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia 
para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores el procedimiento instruido 
por término de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente de la notificación del 
presente oficio, a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen 
conveniente. 

Asimismo, el 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
de las Administraciones Públicas establece: «Siempre que por Ley o en el Derecho de la 
Unión Europea no se exprese otro cómputo, cuando los plazos se señalen por días, se 
entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y 
los declarados festivos».

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, se le significa que puede 
personarse en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser 
notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 27 de marzo de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.
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